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PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD PRESALLD CIA. LTDA. 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2017 SN 

Señora Doctora 

AURORA ALEXANDRA CHÁVEZ VÉLIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la compañía PRESTACION DE 

SERVICIOS DE SALUD PRESALUD CIA LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirtla nuevamente a usted como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de 

DOS AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos constantes en el estatuto social de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazará al Gerente en caso de ausencia temporal o 

definitiva. 

Sus atribuciones constan en el estatuto social de la compañía contenida en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ante el Doctor Piero Gastón Aycart 

Vicenzini el 21 de Junio del 2011, y se inscribió en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil, el 22 de Julio del 2011    
domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2017 
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o FECHA' DE: REPERTORIO: 07/sep/2017 
HORA DÉ REPERTORIO: 15:30     

   

  

  

    

2 En cumpliritento con lo dispuesto*en: la ley, el Registrador: Mercañiil del a 
> Cantón Guayaquil, ha inscrito lo.siguiente: o a 

"+ 1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil diecisiete” queda inscrito er E a Ñ 
"presente Nombramiento de, Presidente, dela. Compañía PRESTACION  : ve 

. DDE-SERVICIOS DE SALUD 'PRESALUD CIA, LTDA.,.a favor de. o 
E AURORA: ALEXANDRA CHAVEZ VELIZ, de fojas, 39. 877 a 39.880, : 

a - Registro dé Nombramientos ¡ húmero 10. 980. 
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A yo Guayaquil, 08 de septiembre de 2017 SN 
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. La responsabilidad sobré la veracidad y autenticidad de los datos segistrádos, es dé “exclusiva responsabilidad de la o el 
A o declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenol: de lo establecido en el Art. 4 

7 er ! : AS Nacional de Registro de Datos Públicos. % , > . 

| ) A ? : Y - 
5. s 

: S ¿AN A . 
gás N ” “ 

o N o | 

í : i A 

| 

Va 

o 

1 

/ - 
oo AA , .  



  
1 

J)/ 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA nE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

03001 2017 
RECIBIDO 

1730 Yom) 
Hora: 

 


